
Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla a la División de 
Contratación de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo 
electrónico a la cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org.

Exp.: A/SER-020037/2024 REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN PROPUESTO ADJUDICATARIO

Nº Licitador: 2000197116

INNOVATIVE SECURITY CONCEPT, S.L.U
NIF B90320912

En el procedimiento para la contratación del expediente de SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
DE LAS DEPENDENCIAS DE LA SEDE ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA CONSEJERIA DE 
DIGITALIZACIÓN, UBICADA EN LA CALLE GRAN VÍA Nº 30 DE LA LOCALIDAD DE MADRID la 
Mesa de Contratación en su sesión del día 30 de octubre de 2024 ha acordado requerir a la empresa 
INNOVATIVE SECURITY CONCEPT, S.L.U con NIF B90320912, que aporte, en el plazo de 3 días 
naturales desde el siguiente a la notificación de este requerimiento, la siguiente documentación:

- La subsanación de la acreditación de la solvencia técnica, aportando certificados de buena 
ejecución de servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen 
el objeto del presente contrato, en los que se acredite la conformidad de las entidades contratantes 
con los trabajos realizados, y cuya ejecución haya finalizado. Lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el apartado 7 de la Cláusula 1 del PCAP.

Todos los documentos se aportarán por medios electrónicos, accediendo al formulario de solicitud 
genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid (Formulario solicitud genérica | Comunidad de Madrid) 
e irán dirigidos a:

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización).
Registro: Registro de la Consejería de Digitalización.

De conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente este 
requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, pudiendo, el órgano 
de contratación exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 
concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del artículo 71 de la LCSP.

En Madrid, a fecha de la firma

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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